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El Capítulo 13 del Libro segundo del 
Código Penal «Delitos contra el or-
den económico y financiero», ha si-
do incorporado por la ley 26.683 (B.O. 
21/06/2011) y contiene los artículos 
303 a 313. en razón de las disposicio-
nes añadidas por las leyes 26.733 y 
26.734 (ambas B.O. 28/12/2011). De 
ese articulado, los 303, 304 y 305 se 
refieren al «lavado de activos».

Cabe agregar que esas leyes encuen-
tran su inspiración directa en las reco-
mendaciones del Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional (G.A.F.i.); lo cual 
permite apreciar la influencia de los 
organismos internacionales a la hora 
de orientar la legislación interna, in-
cluso en materia penal. 

Se trata de un fenómeno mundial: el 
blanqueo de dinero (también conoci-
do como lavado de dinero, o lavado de 
activos, entre otras denominaciones) 
es el proceso a través del cual es en-
cubierto el origen de los fondos gene-
rados mediante el ejercicio de algu-
nas actividades ilegales o criminales 
(narcotráfico, contrabando, corrupción, 

fraude fiscal, etc).

El objetivo de la operación, que gene-
ralmente se realiza en varios niveles, 
consiste en hacer que los fondos o ac-
tivos obtenidos a través de actividades 
ilícitas aparezcan como el fruto de ac-
tividades legítimas, y así circulen en el 
sistema financiero.

Siguiendo al Dr. Marco Antonio Terrag-
ni (Profesor de la uNL); podemos decir 
que nos encontramos con dos clases de 
dinero mal habido: aquel que procede 
de actividades ilegales (tráfico ilegal, 
explotación de personas, etc.), el cual 
no puede ser declarado a la adminis-
tración impositiva, porque supondría 
una confesión del delito en cuestión. Y 
aquel dinero que no hubiera sido de-
clarado, aunque proceda de activida-
des licitas (ej: evasión de impuestos).

Como producto de actividades ilegales, 
el dinero «en negro» puede ser un in-
dicio de dichas actividades (la persona 
tiene una riqueza que no puede expli-
car). En estos casos, al procedimien-
to mediante el cual el dinero negro se 

hace pasar por dinero obtenido legal-
mente se le denomina blanqueo de ca-
pitales (lavado de dinero), y su objetivo 
es hacer que ese dinero tribute y figure 
oficialmente como procedente de una 
actividad lícita.

En cuanto a las técnicas de lavado de 
dinero: son muchos los procedimien-
tos para lavar dinero, de hecho, la ma-
yoría están interrelacionados y suelen 
suceder de forma simultánea o sucesi-
va. Una característica común es que el 
lavado del dinero, en especial si es de 
grandes cantidades, suele costar una 
parte del dinero que se lava.

Uno de los procedimientos más comu-
nes de lavado de dinero es la división 
o reordenación de las grandes sumas 
de dinero adquiridas ilícitamente, re-
duciéndolas a un monto que haga que 
las transacciones no sean registradas 
o no resulten sospechosas. Estas tran-
sacciones se realizan por un período 
limitado en distintas entidades finan-
cieras, a veces con la complicidad de 
un funcionario u de una organización. 
Uno o varios empleados de las insti-
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tuciones financieras pueden colabo-
rar con el lavado de dinero omitiendo 
informar a las autoridades sobre las 
grandes transacciones de fondos, e in-
cluso dando una justificación a los fon-
dos objeto del lavado de dinero.

Otra forma es sumando el dinero re-
caudado de las transacciones ilícitas 
al capital de una empresa legal, para 
luego presentar todos los fondos como 
rentas de la empresa. E incluso el crear 
compañías «de fachada», siguiendo las 
formalidades que exige la ley, y luego 
utilizarlas para enmascarar el lavado 
de dinero, no teniendo presencia física 
ni funcionamiento alguno más que so-
bre el papel, y aparentando que desa-
rrolla actividades, y que de ellas obtie-
ne el dinero que se está lavando.

Otro mecanismo usual es realizar la 
compraventa de bienes (vehículos, in-
muebles, etc). Siendo que por la com-
pra se hace figurar un precio muy por 
debajo de su costo real – aunque se 
paga este, quedando la diferencia co-
mo comisión para el vendedor –; y pos-
teriormente el blanqueador vende el 

bien adquirido a su precio de mercado 
para obtener dinero lícito («blanquean-
do» así la diferencia de dinero). Este 
proceso puede repetirse, de tal modo 
que los productos originalmente ilíci-
tos son pasados de una forma a otra 
sucesivamente para así enmascarar el 
verdadero origen del dinero que per-
mitió adquirir los bienes.

También se produce el transporte del 
dinero objeto del lavado hacia el exte-
rior, mezclando incluso el efectivo con 
fondos transportados de otras empre-
sas, para así no dejar rastro del ilícito.

Hay asimismo transferencias banca-
rias o electrónicas: usando internet pa-
ra mover fondos ilícitos de una entidad 
bancaria a otras, sobre todo entre dis-
tintos países, para así no dar cuenta de 
las altas sumas de dinero ingresado. 
En muchos casos, dos o más empre-
sas aparentemente sin relación resul-
tan tener detrás a la misma organiza-
ción, que transfiere a voluntad fondos 
de una a otra para así enmascarar el 
dinero ilegal. Utilizan falsas facturas 
de importación y exportación o «do-

ble facturación»: aumentan los mon-
tos declarados de exportaciones e im-
portaciones aparentemente legales, de 
modo que el dinero negro pueda ser 
colocado como la diferencia entre la 
factura engrosada y el valor real.

Así como hay técnicas de lavado, hay 
técnicas contra el lavado de dinero 
(anti-lavado):

En 1998 la oNu realizó el primer gran 
acuerdo internacional para luchar con-
tra el lavado de dinero en el cual se 
crearon los principios de una coopera-
ción jurídica internacional en materia 
penal para el lavado de dinero.

En 2003 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ratificó el primer tra-
tado mundial contra la corrupción en 
el cual indica que todo dinero obteni-
do por medio del delito de lavado de 
dinero y sus derivados sea devuelto a 
los países de donde fueron sustraídos. 
A este tratado lo llamaron Convención 
contra la Corrupción, el cual propone 
penas a delitos como el soborno, lava-
do de dinero y malversación de fondos 
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públicos. Este acuerdo es un mecanis-
mo internacional para contrarrestar el 
lavado de dinero y los delitos que pro-
ceden de ello.

La comunidad internacional ha resal-
tado su preocupación frente al tema 
del lavado de dinero a través de:
a) La Convención de Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Controladas, la 
cual es más conocida en el mundo en-
tero como la «Convención de Viena», 
donde se elaboraron recomendaciones 
para la fuerte acción contra el lavado 
de dinero en el mundo entero.
b) El Convenio del Consejo de Europa 
relativo al lavado de dinero, identifi-
cación, embargo y confiscación de los 
productos del delito, más popularmen-
te conocido como el Convenio de Es-
trasburgo, en el cual se establece la 
cooperación entre los países suscritos 
al Tratado, de apoyarse en las investi-
gaciones y procedimientos judiciales 
en cuanto al lavado de dinero.
c) La Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, la cual se originó en el 

2000 y en la que los Estados miem-
bros deberán considerar ciertas ac-
ciones como delitos graves, dentro de 
ellas encontramos como ilícito la par-
ticipación en ilegalidades como el lava-
do de dinero y uno de los puntos más 
importantes acordados en este pacto 
fue que por primera vez las empresas 
pasan a formar parte de un proceso ju-
dicial y pueden ser afectadas con fuer-
tes castigos económicos en el caso que 
se vean envueltas en alguna situación 
de lavado de dinero.

Si bien la ley 25.246 (B.O. 10/5/2000) 
trataba el delito de lavado de activos, 
lo hacía incluyéndolo entre las previ-
siones del encubrimiento; tanto que al 
Capítulo 13 del Título 11 «Delitos con-
tra la administración pública» lo deno-
minó «Encubrimiento y lavado de acti-
vos de origen delictivo».

Fue recién la ley 26.683 la que, conser-
vando la estructura de aquélla, creó el 
Título 12 del Libro segundo del Código 
Penal e incluyó allí los arts. 303 a 313 
diseñando los delitos contra el orden 
financiero y económico de manera au-

tónoma. Para fundamentar el por qué 
de la reforma se alegó que la anterior 
herramienta legal era ineficaz; tanto 
que casi no hubo pronunciamientos 
condenatorios durante su vigencia.

Además de penalizar el lavado de ac-
tivos la ley introduce disposiciones de 
orden administrativo con severas con-
secuencias sancionatorias para preve-
nir aquel delito, impone a los particula-
res deberes cuya inobservancia puede 
acarrear consecuencias administrati-
vas y penales.

Unidad de Información Financiera 
(Ley 25.246, art. 5 y sgtes.)

Es un ente autónomo en la órbita del 
Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación, y tiene como mi-
sión el análisis, tratamiento y transmi-
sión de la información para prevenir e 
impedir el delito de lavado de activos 
(art. 303, C.p.), y el delito de financia-
ción del terrorismo (art. 306, C.p.).

Ella se integra por: un Presidente y un 
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Vicepresidente (designados por el Po-
der Ejecutivo nacional, a propuesta del 
Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos); acompañados por un Consejo 
Asesor de siete vocales, funcionarios 
representantes de los siguientes orga-
nismos: Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina, AFip, Comisión Nacional 
de Valores, Secretaría de Programa-
ción de la Prevención de la Drogadic-
ción y la Lucha contra el Narcotráfico 
de la Presidencia de la Nación, Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de Economía y Producción, 
y Ministerio del Interior; los cuales de-
signados también por el Poder Ejecuti-
vo Nacional, pero a propuesta de cada 
uno de los organismos que represen-
tan; y, finalmente, cuenta con el apoyo 
de oficiales de enlace, que tienen co-
mo función la consulta y coordinación 
institucional entre la u.i.F. y los orga-
nismos a los que pertenecen (dentro 
de los cuales deben ser funcionarios 
jerarquizados o directores). 

La u.i.F cuenta con todas las facultades 
necesarias para cumplir su cometido, 
que no es otro que el esclarecimiento 

de la licitud de los reportes de opera-
ciones inusuales o sospechosas cur-
sados por los sujetos obligados; y pa-
ra ello, accede a toda la información 
disponible sobre ellos (sean personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
radicadas dentro o fuera del país).

Si la información reunida permite con-
cluir que la operación informada era 
inusual pero lícita, se archiva el repor-
te. En caso contrario, si se advierte la 
posible configuración de delito o sim-
plemente no pudo esclarecerse su li-
citud, debe canalizarse hacia los órga-
nos de persecución para que se agote 
en ese ámbito su consideración. Con 
ello debiera culminar su intervención 
y, eventualmente, ser luego convocada 
como auxiliar técnico.

La u.i.F. está facultada para:
a) solicitar informes de cualquier orga-
nismo público o privado, y los solicita-
dos no pueden oponer secreto banca-
rio, fiscal, profesional, bursátil, ni com-
promisos de confidencialidad;
b) requerir colaboración de los servi-
cios de información del Estado;

c) actuar en cualquier lugar de la Repú-
blica, y solicitar al Ministerio Fiscal que 
pida al juez competente demore o re-
suelva cualquier operación sospechosa;
d) pedir – vía fiscal – allanamiento, re-
quisa y secuestro;
e) disponer de sistemas de contralor 
interno para las personas obligadas a 
informar;
f) aplicar sanciones a los sujetos obli-
gados a informar; y
g) emitir instrucciones y directivas a 
los sujetos obligados por ley.

Sujetos obligados

Los sujetos obligados a informar, son 
muchos; y la lista no se agota con en-
tidades financieras; personas autori-
zadas para operar en compra-venta 
de divisas; explotadores de juegos de 
azar; agentes y sociedades de bolsa; 
fondos de inversión; agentes de mer-
cado electrónico; registros de comer-
cio, de la propiedad inmueble, automo-
tores, prendarios, de embarcaciones 
y aeronaves; organismos de fiscaliza-
ción de las personas jurídicas; perso-
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nas que se dedican a la compra-venta 
de obras de arte, bienes suntuarios o 
relacionados a las actividades con pie-
dras y metales preciosos; empresas 
aseguradoras; emisores de cheques 
de viajero, tarjetas de crédito y débi-
to; transportes de caudales; servicios 
postales que realicen giros; empresas 
de capitalización y ahorro; escribanos; 
despachantes de aduana; profesiona-
les matriculados de ciencias econó-
micas; productores asesores de se-
guros; peritos y liquidadores; agentes 
de seguros; agentes y corredores in-
mobiliarios; personas físicas y jurídi-
cas que tienen actividad habitual en la 
compraventa de automotores, máqui-
nas agrícolas, viales, embarcaciones 
y aeronaves; organismos de la admi-
nistración pública que ejercen funcio-
nes regulatorias; el Banco Central de 
la República Argentina; la AFip, la Su-
perintendencia de Seguros de la Na-
ción; la Comisión Nacional de Valores; 
la Inspección General de Justicia; el 
Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social; el Tribunal Nacional 
de Defensa de la Competencia; per-
sonas jurídicas que reciben aportes o 

donaciones de terceros; asociaciones 
y cooperativas; quienes actúan como 
fiduciarios o vinculados con cuentas 
de fideicomiso; y personas que cum-
plen funciones de organización y re-
gulación de deportes.

Dichos sujetos están obligados a poner 
a disposición de la u.i.F. la documenta-
ción recabada, como así también darle 
a conocer las conductas de sus clientes 
de las que pueda inferirse una situa-
ción atípica susceptible de configurar 
un hecho o situación sospechosa. De tal 
forma, resulta que el conocimiento de 
cualquier hecho o situación que gene-
re recelo impone la obligatoriedad de 
informar independiente del monto que 
se puede desprender de los mismos.

No obstante, es imprescindible tener 
presente que la función de control es 
siempre estatal; y que si bien nuestro 
ordenamiento jurídico admite que el 
Estado recurra a los particulares pa-
ra colaborar en esa tarea, nunca podría 
desplazar sus obligaciones hacia ellos. 
Bajo tal inteligencia, surge un claro 
punto criticable: los sujetos a los que 

refiere la norma no deberían verse im-
puestos de soportar cargas tales que 
dificulten o impidan su normal desem-
peño, como efectivamente ocurre.

Por otra parte, adviértase que los su-
jetos obligados deben informar, bási-
camente, las operaciones sospecho-
sas que detecten; es decir, aquellas 
transacciones que de acuerdo con los 
usos y costumbres de la actividad de 
que se trate – como así también de la 
experiencia e idoneidad de las perso-
nas obligadas – resulten inusuales, sin 
justificación económica o jurídica o de 
complejidad inusitada, sean de forma 
aislada o reiterada.

Los obligados cuentan con un plazo 
máximo de 150 días corridos, de la 
operación realizada o tentada, para 
reportar hechos u operaciones sos-
pechosas; aunque, en caso de finan-
ciamiento del terrorismo, el plazo se 
reduce a 48 horas.

Cabe agregar que tanto los funciona-
rios como los sujetos comprendidos 
están obligados a guardar secreto de 
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las informaciones recibidas; y quienes 
revelen esta información serán repri-
midos con prisión de seis meses a tres 
años (cfr. art. 22 de la ley).

Pero también, siguiendo con el régi-
men penal administrativo, la persona 
que incumpla las obligaciones ante la 
u.i.F. será sancionada con multa de una 
a diez veces el valor total de los bie-
nes u operación a los que se refiera la 
infracción «siempre y cuando el hecho 
no constituya un delito más grave»; y 
la misma sanción corresponderá a la 
persona jurídica en la que se desem-
peña el infractor.

Delito de lavado de activos

Siendo que las maniobras de blan-
queo de capitales afectan el orden so-
cio-económico del Estado; se pretende 
evitar las amenazas dirigidas contra 
su estabilidad, seguridad y soberanía 
provenientes de las acciones de orga-
nizaciones criminales.

A partir de la ley 26.683, el delito de 
lavado de dinero se presenta como 
una figura autónoma, y abandona así 

su antigua posición como una especie 
de encubrimiento.

Y a diferencia del mero encubrimien-
to; en el lavado se afectan otros valo-
res sociales mediante conductas que 
se reiteran en el tiempo encaminadas 
a fortalecer – en su caso – la organiza-
ción criminal que reinvertirá el produc-
to del crimen procurando que adquiera 
apariencia de licitud.

Esto, genera que el autor del delito 
previo, pueda ser pasible de ser pe-
nado en concurso con el delito de lava-
do del mismo. Situación que no ocurre 
en otros países, donde se entiende que 
una figura atraparía a la otra.

Esta disparidad internacional de crite-
rios, motivó a que la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional, conclu-
yera que si bien se deben considerar 
los principios de varios Estados en los 
que no está permitido acusar a la mis-
ma persona por el delito previo y el cri-
men de lavado a la vez, los Estados que 
regulen su normativa en tal sentido, se 
comprometen a no denegar la extra-
dición y la asistencia judicial recípro-

ca por el hecho de que la solicitud se 
sustentara en un delito de lavado res-
pecto del cual el crimen determinante 
fuese cometido por la misma persona; 
interpretación ésta que puede afectar 
el principio de non bis in ídem.

El art. 303 C.p. dispone la figura del la-
vado de activos y sus figuras agrava-
das y atenuadas.

Sanciona a quien «pusiere en circu-
lación bienes provenientes de un ilí-
cito penal, con la consecuencia posi-
ble de que el origen de los bienes…
adquieran la apariencia de un origen 
lícito». Su prueba es de difícil concre-
ción, atento depender de que haya ha-
bido previamente un ilícito penal del 
cual hayan provenido aquellos bienes. 
Si no se prueba ese ilícito penal no 
puede haber adecuación típica al de-
lito de lavado.

Es un delito doloso; debiendo el agen-
te conocer que se inserta en el mer-
cado bienes provenientes de un ilícito 
penal, y además, tener como finalidad, 
la de procurar que tales bienes ad-
quieran la apariencia de haber tenido 
un origen lícito.
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Como objeto de la acción, se encuen-
tran los bienes (o sus subrogantes, que 
vengan a ocupar el lugar de aquellos 
luego de una transacción) provenien-
tes de un ilícito tipificado por el Códi-
go Penal o por leyes especiales, y a los 
cuales se pretende dar la apariencia 
de un origen lícito.

También se pena a quién recibiere (in-
termediario) esos bienes ilícitos (agre-
gando también la recepción de dinero de 
ese mismo origen) con igual finalidad.

El art. 304 C.p., en lo que es una inno-
vación; se refiere a la Responsabilidad 
de las personas jurídicas en el lava-
do de activos; en los casos en que se 
hubieren realizado las maniobras en 
nombre (sus representantes atribuye-
ron las operaciones del delito a la en-
tidad), o con la intervención (participar 
o contribuir en el lavado, sin que se le 
atribuya de manera directa su comi-
sión), o en beneficio de esa persona 
de existencia ideal.

Entre las posibles sanciones, encontra-
mos: multas, suspensión total o parcial 
de actividades, suspensión para par-
ticipar en concursos o licitaciones es-

tatales, cancelación de la personería, 
pérdida o suspensión de los beneficios 
estatales que tuviere, publicación de un 
extracto de la sentencia condenatoria 
a costa de la persona jurídica.

También se incluye un salvaguarda, al 
establecerse que cuando fuere indis-
pensable mantener la continuidad ope-
rativa de la entidad, o de una obra, o 
de un servicio en particular, no serán 
aplicables las sanciones de suspen-
sión (total o parcial de actividades) ni 
la cancelación de la personería.

Debo mencionar, tal como adelanté, 
que la pretensión de nuestro país, de 
ingresar en distintos ámbitos interna-
cionales; entre ellos la oCde (Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico), así como las ya men-
cionadas recomendaciones de la GAFi 
y los compromisos establecidos por 
el G20 (Grupo de los 20), hacen que 
se enfoque la mirada en penalizar es-
ta intervención de las personas jurídi-
cas. En ese sentido se ha dictado la ley 
27401 de Responsabilidad Penal de las 
Personas Jurídicas. 

El art. 305 C.p. se refiere a la custo-

dia de los bienes relacionados con el 
delito, y posteriormente al decomiso 
de los mismos. En este último aspec-
to, manifiesta que «serán decomisa-
dos de modo definitivo» sin necesidad 
de una condena penal, en los siguien-
tes casos:

a. Cuando se haya comprobado la ilici-
tud de su origen, y el imputado no pu-
diere ser enjuiciado por motivo de fa-
llecimiento, fuga, prescripción o cual-
quier otro motivo de suspensión o ex-
tinción de la acción penal; o
b. Cuando se haya comprobado la ilici-
tud del hecho material al que estuviera 
vinculado, y el imputado no pudiere ser 
enjuiciado por motivo de fallecimien-
to, fuga, prescripción o cualquier otro 
motivo de suspensión o extinción de la 
acción penal; o
c. Cuando el imputado hubiere reco-
nocido la procedencia o uso ilícito de 
los bienes.

Respecto al destino de los bienes de-
comisados; está orientado a reparar el 
daño causado (al Estado, a la víctima o 
a la sociedad). ■
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